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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PEpVINCIA DE MADE^ID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO OE SUiJCfí [PCIÓSS TARIPA DE INSERCIONES
Centros oficiales.

—
En esta capital, llevadu á domicilio,2,50 pesetas

mensuales; fuera de e|la, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un afio.

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los
Boletines Oficiales se han de mandar al jefe Político respectivo,
porcuyo cunducto se pasarán á los editores de los mencionados
eriodico «,

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción... 0,56
Id. particulares en la1.» 2.» y3.' plana... 1,00
Id. Id. en la 4." plana 0,75(Real orden de 5 de Abrilde 1853.J

Se puDliea todos los días, excepto lo domingos.
Particulares.

—
En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua

les y fu.ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, "Í4 al semestre y 4$ al año.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.

—
Fuera de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

TELEFONO 2.931 Número suelto, 50 céntimos
OE DiEZ A DOCE Y DE TRES A SH1S

gfc*SS

Parte oficial putado provincial en quien al efecto de-
legue.

fuese la naturaleza de las diversas capas de
terreno que se encuentre.

CAPITULO SEGUNDO
CONDICIONES QUE DBBERAN SATISFACER LOS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(a. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria feugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
iInfantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Pliego de condiciones facultativas
que, además de las generales aprobadas por
Real decreto de 13 de Marzo de 1903 yde las
adicionales consignadas en la Real orden de
8 de Julio de 1902, dictada para cumplir el
Real decreto de 20 de Junio anterior, debe-
rán regir en la ejecución de las obras de
nueva construcción de la parte que falta por
ejecutar del primer trozo de la carretera
provincial de Villarejo de Salvanés á Brea.

Artículo 5.
Obras de Jábrica

MATERIALES Y MANO DE OBRA

Las formas, dimensiones y materiales de
las obras de fábrica y de sus diferentes par-
tes, se sujetarán en un todo á loque se de-
talla en los planos, estados de cubicación y
presupuestos parciales.

Artículo 9
Condiciones para los materiales de que se

han de hacer los íerraplanes
Se considerarán como admisibles para la

formación de los terraplenes y pedraplenes
todos los productos de las excavaciones he-
chas dentro y fuera de la línea, exceptuan-

do :1 fango, las raíces y productos del des-
cuaje de monte alto y bajo, ias tierras tur-
bosas ó salitrosas ylas arenas.

Artículo 6
Afirmado.Gobierno civil a) El firme tendrá la forma que se de-

talla en el plano correspondiente y se com-
pondrá de una sola capa de un espesor en

los mordientes de catorce centímetros (14)
y veintiuno (21) en el centro. Estas dimen-
siones son las que deberá tener el firme en
larecepción provisional después de la con-
solidación artificial, y las que deberá con-
servar en la recepción definitiva.

Secretaría.— Negociado 3
* CAPITULO PRIMERO

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS
Artículo i.°

Formas y dimensiones.

CONVOCATORIA Artículo 10

Con sujeción á lo dispuesto en el art. 55
de la vigente ley Provincial de 29 de Agos-
to de 1882, en armonía con el Real decreto
de 13 de Abrilde 1908, y en uso de las atri-
buciones que me están conferidas por el ar-
tículo 62 de la citada ley orgánica, he acor-
dado convocar á la Excelentísima Diputa-
ción de esta provincia para que se reúna en
«1 Casa-Palacio el día 1.* de Mayo próxi-
mo, á las once horas, con el fin de inaugu-
rar las sesiones del primer período semes-
tral del corriente año.

SilUrta
Elancho de la carretera será de seis me-

tros distribuidos en la forma siguiente: cua-
tro metros cincuenta centímetros para el
firme, y un metro cincuenta centímetros
para los dos paseos. La inclinación de éstos
hacia el borde exterior será de cinco (5)
centímetros por metro.

a) La piedra para sillería será caliza du-
ra, inalterable al aire y al agua, susceptible
de buena labra á arista viva, resistente á la
percusión y de fácil adherencia con la mez-
cla; se desechará por tanto toda la heladiza,
ó que tenga grietas, coqueras, vetas, pelos ó
cualquiera otro defecto que, á juicio del In-
geniero, pueda afectar á la resistencia óbuen
aspecto de la construcción.

b) Encima de lacapa de piedra y sobre

los paseos se extenderá otra de recebo en
cantidad suficiente para rellenar los huecos
é igualar la cara superior del firme.

Artículo 2

Caja. Artículo 7

La caja tendrá catorce centímetros de
profundidad, y su forma será la de un rec-
tángulo de esta altura, y cuatro metros cin-
cuenta centímetros de base.

Obras accesorias
b) Las dimensiones mínimas de este ma-

terial serán setenta (70) centímetros de so-
ga, cincuenta (5o) centímetros de tizón y
cuarenta (40) centímetros de altura, excep-
to las piezas de plantilla obligada, que se su-
jetarán estrictamente á las que resulten de

a) Se entiende por obras accesorias los
empedrados, rastrillos, muretes y muros de
contención de los desmontes, cuando «o es-
tuviesen previstos en el proyecto, zanjas ó
cunetas de coronación y desagüe, rectifica-
ciones y desvíos de cauces, rampas de servi-
dumbre para las propiedades colindantes ó
para los caminos que crucen la carretera,

malecones y guarda-ruedas, postes kilomé-
tricos, divisorios de provincia, indicadores
y demás obras de importancia secundaria, ó
que por su naturaleza no pueden ser previs-
tas en todos sus detalles sino á medida que
avance la ejecución de los demás trabajos.

Madrid, ai de Abrilde 1914
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín Artículo 3
Cunetas.

a) En tierra y terreno de tránsito la cu-
neta tendrá sección trapecial, cuya base ma-
yor sea de un metro (1,00), la menor de
cincuenta (50) centímetros, y su altura cua-
renta (40) centímetros.

las monteas respectivas

Comisión provioeial Je Madrid c) La labra ñna, tanto en paramentos
como en lechos, sobre-lechos y juntas, será
esmerada, á escoda ó á martellina, con aris-
tas vivas en toda su longitud, recorridas á
cincel. Las superficies de lechos y sobre le-
chos serán perfectamente planas en toda su
extensión y las de juntas en una longitud
mínima de quince (i5) centímetros.

Sección de Fomento.— Negociado 1.°
La Comisión provincial, en sesión de 4

de Febrero! último, previa declaración de
urgencia, ha acordado contratar en pública
«ubasta las obras de nueva construcción
de la parte que falta por ejecutar del pri-
mer trozo de la carretera provincial de
Villarejo de Salvanés á Brea, con arre-
glo al presupuesto de 73.441,56 pesetas,
ybajo los pliegos de condiciones facultati-
Vas y económico administrativas que á con-
tinuación se publican en cumplimiento al
m-

9* de la Instrucción de 24 de Enero
•fe I9o5 para contrataciones |dc ¡servicios
Provinciales.

b) En roca floja y dura la cuneta será
de sección rectangular de cincuenta (50)
centímetros de base por treinta (30) centí-
metros de altura. b) Las obras accesorias se construirán

con arreglo á los proyectos particulares que
se formen durante la construcción de Ja ca-
rretera, según se vaya conociendo su nece-
sidad, y quedarán sujetas á las mismas con-
diciones que rigen para las semejantes que
figuren en la contrata con proyecto defini-
tivo.

c) Las dimensiones indicadas podrán ser

modificadas por el Ingeniero.
d) Las dimensiones de las losas de tapa

serán: longitud, la luz de las tajeas en que
se empleen más de veinte (20) á veinticinco
(25) centímetros por cada lado que deben
apoyar sobre los estribos; altura ó espesor
veinte (20) centímetros, y ancho mínimo
cuarenta (40) centímetros.

Artículo 4
Taludes de los desmontes y terraplenes
Los taludes de los desmontes y terraple-

nes tendrán la inclinación correspondiente
á la naturaleza del desmonte ó terraplén que
señala el perfil tipopara cada clase de terre-

no. Deberá, sin embargo, el contratista so-
meterse á lo que el Ingeniero le prescriba,
precisamente por escrito, si por la natura-

leía del desmonte ó terraplén fuese conve-
niente variar los taludes durante la ejecu-
ción de las obras ó establecerlos en un mis-

mo perfil, con diferente inclinación, según

e) La labra de las losas de tapa, así co-
mo el de toda la sillería llamada de labra
tosca ó desbastada, que han de afectar la
forma de paralelepípedos regulares, consis-
tirá en un desbaste general de todas sus a-
ras, esmerándose en las juntas para obtener
el contacto en toda la superficie de las mis-
mas.

Artículo 8.
Casillas de Peones caminerasLa subasta se celebrará con asistencia de

Notario ;1 día 27 de Mayo próximo, á las
Once de la mañana, en la Casa-PaUcio de
la Diputación, plaza de Santiago, núm. 2,

ba Jo la presidencia del Excelentísimo señor
Gobernador civilde la provincia ó del Di-

Las formas, dimensiones y materiales de
las diversas partes de que constan las casi-
llas, se sujetarán estrictamente á loque apa-
rece en los planos, cubicaciones y presu-
puestos parciales.
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bricadas las mezclas con la cantidad de

agua estrictamente necesaria resulten perfec-

tamente homogéneas, sin huesos nipalomi-
llas, presentando la consistencia de la pasta

para hacer ladrillo.
d) Las mezclas hidráulicas deberán ha-

cerse en pequeñas cantidades y se emplea-

rán en las obras inmediatamente después de
fabricadas; las ordinarias podrán estarlo con
dos ó tres días de anticipación; pero se vol-
verán á batir cuidadosamente antes de em-
plearlas.

e) Las proporciones anteriores podrán
variarse por orden del Ingeniero, según la
naturaleza y con liciones de las obras.

Artículo 26.
Recebo.Artículo 11.

Maniposterías
Artículo 16.

Cales hidráulicas El recebo será de artna silícea ó de «\u25a0,.

nito descompuesto, limpio de tierra ym».
terias extrañas; y en su defecto, tierras que
no sean arcillosas ni vegetales.

La piedra para las maniposterías será de
graao fino no heladiza, sin vetas que perju-
diquen á la construcción ylimpia en su su-

perficie de aquella parte que presente poca
dureza ó adhiera mal con las mezclas.

Las cales hidráulicas serán de fraguado
rápido ó de fraguado lento óportland. Unas
y otras deberán ser de fabricación reciente,

puras, de composición constante y perfec-
tamente molidas. Una vez sumergidas en
el agua deberán adquirir una dureza tal,
que, oprimiéndolas coa el dedo pulgar fuer-
temente, no reciban impresión alguna; eí
tiempo necesario para adquirir esta consis-
tencia será de quince (15) á veinte (20) mi-
nutos para las primeras y de dos (2) á diez
(10) horas para las segundas. Se guardarán
en parajes secos y vendrán en cajas perfec-
tamente cerradas. El Ingeniero encargado
de las obras indicará en las que deben em-

plearse unas ú otras y hará cuantas pruebas
y ensayos juzgue convenientes para asegu-
rarse de su buena calidad.

Artículo 27
Caso en que los materiales no sean decondiciones.

Artículo 1a.
Manipostería concertada

Cuando los materiales no satisfagan il0
que para cada uno en particular se deter-
mina en los artículos anteriores, el contra-
tista se atendrá á lo que sobre este punto le
ordene por escrito el Ingeniero encargada
de la carretera para el cumplimiento de lo
preceptuado en los respectivos artículos del
presente pliego y en el veinticuatro (14)it \
de las condiciones generales.

a) La manipostería concertada se labra-

rá á picón en paramento, ¡echo, sobre le-

cho y¡untas, ydeberá quedar formando hi-
ladas horizontales de espesor uniforme.

b) No se admitirá mampuesto cuyo ti-

zón sea menor de cuarenta (40) centíme-
tros; 1« altura deberá ser como mínimum

la mitad de la que tengan los sillares con

que se combine en los muros é igual á las
de las boquillas en las bóvedas; la terc-ra

dimensión será proporcionada álas dos pri-
meras, y siempre mayor que ellas.

Artículo 22

Hormigones
a) Los hormigones se confeccionarán

con mezcla hidráulica y p edra partida al
tamaño de tres (3) á cinco (5) centímetros
en su mayor dimensión. El machaqueo de
la piedra se hará con almádena ce mango
corto, estando el peón sentado; no se ad-
mitirá piedra que no presente dos caras de
fractura por lo menos, deberá estar limpia
y sin materias terrosas, para lo cual, si es
necesario, se zarandeará y se lavará.

CAPITULO TERCERO
DE LAEJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Artículo 28.
Desmontes.

Artículo 17,
Yeso.

á) Los productos de los desmontes que
no emplee el contratista en la ejecución de
los terraplenes, pedraplenes ó en otras
obras, se colocarán en caballeros á la dis-
tancia del escarpe que determine elIngenie-
ro ó se apilarán en la inmediación de la
obra en el sitio que el mismo designe,
donde quedarán á disposición de la Admi-
nistración.

c) Cuando esta clase de fábrica se em-

plee sólo en los paramentos de los grandes
macizos, su espesor será por lo menos de
cuarenta (40) centímetros.

a) Elyeso será de cocción reciente, bien

molido y tamizado el que se emplee en en-
lucidos.

b) Se amasará en artesa, en pequeñas
cantidades yá medida que se necesite, con
una cantidad de agua próximamente igual
á su volumen, cuya proporción se dismi-
nuírá ó aumentará según se desee mayor ó
menor rapidez en el fraguado. La pasta de-
berá resultar siempre untuosa.

Artículo 13
Manipostería ordinaria b) Las proporciones en que debe mez-

clarse la piedra y la mezcla son, en volu-
men, tres partes de piedra y dos de mez-
cla.

a) Su preparación quedará reducida á

privarla de las partes que presenten poca
consistencia ó adhieran mal con las mezclas
yá dotarla con suficiente número de caras
planas para su buen asiento.

c) La fabricación se hará vertiendo la
piedra lavada previamente en un baño de
mezcla bien batido y la manipulación, bien
á brozo ó á máquina, se efectuaré con todo
elesmero que aconsejan los buenos princi-
pios de construcción é indique el Ingeniero
encargado. Dicha operación durará todo el
tiempo necesario para conseguir la homo-
geneidad del hormigón en todos los puntos
y que la piedra quede bañada por la mez-
claen todas sus caras.

b) Si en la ejecución de esta clase de
obras resultasen fuentes ó manantiales de
agua, el contratista ejecutará á sus expensas
las obras necesarias para que dichas aguas
no entorpezcan la marcha de las opera-

Artículo 18
Arenasb) Las dimensiones de los mampuestos

serán tales, que por lo menos una dimen-
sión sea de cuarenta (40) centímetros; y cu-

bicarán tres (3) centésimas de metro cúbica
como mínimum.

a) Las arenas que se empleen en la fa-
bricación de las mezclas deberán ser puras,
de grano silíceo é igual y sin mezclas de
sustancias terrosas ó extrañas que puedan
perjudicar á las mezclas, para le cual si es
necesario se lavarán antes de su empleo. Se
comprobarán dichas cualidades y será ad-
misible Ja arena si introducida en el agua
permanece ésta limpia y sin enturbiarse.

ciones

Artículo 29.
Terraplenes ypedraplenes

Artículo 14.
Ladrillo y teja

a) Los terraplenes se construirán per
tongadas de treinta y cinco (35) centíme-
tros de espesor.a) Elladrillo 'endrá la forma y dimen-

siones de uso corriente en la localidad. De-
berá estar bien cocido y moldeado y pre-
sentar en su fractura grano fino,compacto
y homogéneo, sin hendiduras, grietas ni in-

dicios de ser atacados por la humedad. Se-
rá desechado todo ladrillo que presente
cualquier defecto que perjudique á su em-
pleo en obra y á la solidez necesaria.

d) El contratista deberá sujetarse en esta

parte á todas las pruebas ,necesarias para
comprobar las buenas condiciones de la
piedra, el esmero de la manipulación, las
proporciones de la mezcla y demás detalles
que estime oportunos elIngeniero encargado
de la inspección de las obras.

b) Los pedraplenes mezclados con tie-
rra se construirán por tongadas alternadas
de ambos productos, con un espesor át
treinta (30) centímetros para las de piedra
y treinta y cinco (35) centímetros para las
de tierra, siendo la primera de aquel mate-

rial. En las tongadas de piecra, después df
arregladas, se rellenarán los intersticios; si

las tierras, por ser aterronadas, no pudie-
ran internarse en ellos, se procurará que la

última tongada, en la cual ha de abrirse la
caja, sea siempre de tierra, aumentando su
espesor si por la cota fuera necesario.

b) El tamaño de los granos de arena no
deberá exceder de dos (2) milímetros de
diámetro, para lo cual se hará pasar por
una zaranda que no deje pasar granos de
mayor diámetro.

Artículo 19
Maderas.

b) La teja tendrá la forma y dimensio-
nes en uso corriente en la localidad. Debe-
rá ser ligera, dura, impermeable, de buen
sonido, y estará exenta de cualquier detec-
to perjudicial para laobra en que se emplee.

Artículo 23.
Encachados yrastrillosá) Toda la madera que se emplee en

las obras será sana, seca, sin albura, nudos, a) Los encachados se construirán de
piedra cáliz» de las mismas condiciones que
la de maniposterías, y sus dimensiones se-
rán: tizón precisamente igual al espesor con
que ha de resultar el encachado, siendo las
demás dimensiones mayores y proporciona-

venteaduras, ni otros defectos que acusen
su mala calidad y afecten á su resistencia,

debiendo producir su serrín un olor seco-
b) Todos los cortes y ensambladuras se

practicarán con esmere y exactitud, según
las monteas respectivas para las distintas

c) Los pedraplenes, formados única-
mente de piedra, se construirán por tonga-

das de cincuenta (50) centímetros, arre-
glando las piedras y ripiando los intersticios
para que queden perfectamente trabadas.

d) Cuando la inclinación transversal del
terreno exceda de cinco (5) centímetros por
metro, se picará la superficie que haya d«
ocupar el terraplén ó pedraplén, ycuand*
dicha inclinación exceda de veinte (20) cen-

tímetros por metro, se practicarán escalones
cuya superficie será normal al terreno.

e) El contratista no podrá proceder á la

extensión del firme sobre los terraplenes y

pedraplenes hasta que se hallen bien conso
lidados, á juicio del Ingeniero. P«ra conso-
lidarlos procurará establecer el paso de ca-
ballerías, canos y peones, y si esto no bas

tase se recurrirá al empleo de pisones,
peso conveniente, hasta conseguir su coi*'

pleta consolidación.

Artículo 15
Cal común

a) La cal común será grasa, producida
por lacalcinación reciente de la piedra ca-
liza; deberá apagarse rápida y completa-
mente en el agua, aumentando próxima-
mente el doble de su volumen, y estará
además limpia de huesos, partículas de ceni-
ea ó cualquiera otra sustancia extraña. La
cal viva deberá conservarse en paraje per-
fectamente seco y abrigado.

obras
das á ésta

Artículo 20

Herrajes.

b) Los rastrillos se construirán con pie-
dras carretales, ó sea de las mismas condi-
ciones que las de sillería, pero sin más pre-
paiación que el desbaste.Elhierro para clavazón será fibroso, du-

ro y susceptible de doblarse en frío. Las
demás piezas de este material que se usen
en la construcción se semeterán á las prue-
bas que juzgue conveniente el Ingeniero, á
fin de asegurarse de que reúnen las condi
dones necesarias para el uso á que se des-

Artículo 24.
Calidad de lapiedra para el firme

y acopios

a) La piedra para el firme y acopio será
caliza dura de cantera, de grano fino,como
la que se obtiene en varios puntos de la
misma línea.

b) Se apagará por el método ordinario
en albercas de ladrillo ó madera, echando
primero la cal Tiva en terrones y luego la
cantidad de agua necesaria para producir
una pasta consistente si se ha de usar en la
confección de mezcla ordinaria. Si se desti-
na ámezclas hidráulicas, elvolumen de agua
que haya de echarse se determinará por la
condición de que la masa resulte consisten-
te después de mezclada la cal en pasta con
el cemento.

tinen
Artículo 21 b) La piedra para el firme y acopios se-

rá dura y no heladiza, presentando aristas
vivas y no admitiendo ninguna piedra que
no haya recibido un golpe de almádena por
lo menos, y será admisible el canto rodado
siempre que sus dimensiones permitan ob-
tener, por lo menos, dos caras de fractura
por elmachaqueo.

Mezclas
a) La mezcla común se confeccionará

de dos clases: mezcla fina para sentar la
sillería, compuesta de una parte de cal apa-
gada v otra de arena; y para ks demás fá-
bricas mezcla compuesta de dos partes de
cal apagada y tres de arena. Artículo 30.

Zanjas de préstamos.
En los casos que se ejecuten los terrap

nes con préstamos procedentes de zafl)

abiertas á los costados de la carretera,

c) Cuando la cal apagada en pasta haya
de conservarse en este estado por algún
tiempo, se la cubrirá con una capa de are-
na de quince (i5) á veinte (20) centímetros
de espesor, que se humedecerá de cuando
en cuando.

b) La mezcla hidráulica se confecciona
rá de cal hidráulica y arena de río, bien la-
vada, en la proporción de partes iguales de
cemento y arena.

Artículo 25.
Machaqueo

Elmachaqueo se efectuará con almádena
fuera de la caja, y de modo que las dimen-
siones lineales de la piedra estén compren-
didas entre tres y seis centímetros.

c) La manipulación podrá hacerse á
brazo ó á máquina; pero de manera que fa-

Ingeniero dictará las disposiciones nec
rias para que dichas zanjas se abran con
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profundidad é inclinación correspondiente,
¿ fin de evitar encharcamientos; y siempre
se dejará sin excavar desde el pie de los ta-

ludes del terraplén una zona ó berma que
no bajará de un (1)metro y que será tanto
mayor cuanto mayor sea laaltura del terra-

plén.
En todo caso el ancho de la berma se

fijará por el Ingeniero.
Artículo 31.

Distribución de los productos de los des-
montes hechos dentro de la Une*.

tratista, los datos necesarios para cubicar y
valorar dichas zanjas. A medida que se va-
ya elevando la fábrica de los cimientos, "y
cuando aun se halle descubierta, se toma-
rán igualmente los datos que hayan de ser-
virpara su abono, anotándolos en la citada
libreta, que firmarán inmediatamente, tan-
to en este caso con o en elanterior, el con-
tratista y el Ingeniero ó subalterno por él
delegado.

posición, por medio de plomadas, se qui-
tarán las cuñas y se golpeará el sillar con
un mazo de madera para que vaya rebosan-
do la mezcla excedente, continuando la
operación hasta que la junta quede con el
espesor debido. Las hiladas se colocarán á
juntas alternadas, siendo el mínimum de
su distancia veinte (20) centímetros.

con rajas introducidas á golpe de martillo,
evitando así las grandes bolsas de mezcla.
En los paramentos visibles no se revocarán
las juntas mientras no lo ordene así el Inge-
niero encargado de la obra.

b) Los muros de esta clase de fábrica ,
se construirán por tramos de la mayor lon-
gitud posible, que se enrasará próxima-
mente de metro en metro de altura. La
longitud de estos tramos la determinará el
Ingeniero ó subaltern encargado de la ins-
pección, así como la extensión y número
de retallos que se han de dejar para el en-
lace con el siguiente.

c) La construcción de las bóve las se
hará simétricamente á partir de los arran-
ques; en cada hilada se empezará por colo-
car las dovelas de cabeza, y una vez com

-
probada con toda exactitud su posición,
servirán de guía para las intermedias.

Artículo 36
Cimientos.

El contratista queda en libertad de dis-
tribuir los productos de los desmontes he-
chos dentro de la línea para la ejecución de
los terraplenes ó pedraplenes en la forma
que mejor le convenga, sujetándose, sin
embargo, á loque establece el artículo vein-
titrés (23) del pliego de condiciones genera-
les y estas facultativas cuando resulten
aquéllos aprovechables.

a) Para establecer los cimientos, se em-
pezará por abrir las zanjas, teniendo cuida-
do de que las paredes ofrezcan toda seguri-
dad para los operarios, á cuyo fin se las en-
tibará si fuese necesario, procurando en to-
do caso que las zanjas no tengan más su-
perficie en la parte inferior que la acotada
en los planos, ó señalada en los estados de
cubicación y un pequeño huelgo de veinte
(20) centímetros próximamente; se profun-
dizará hasta llegar á terreno firme;el fondo
de la excavación se dejará perfectamente
horizontal, ó se harán, según los casos, es-
calones horizontales. Después de reconoci-
do por el Ingeniero se procederá á la cimen-
tación, empleando la fábrica que se designa
en cada obra, sujetándose en la ejecución
de ella á las condiciones que se indican en
este pliego.

d) Elasiento de las dovelas se hará á
baño flotante de mezcla, con las mismas
prescripciones estipuladas para la sillería en
muros, y cuidando de que no caiga mezcla
en el entablonado ó correas de las cimbras.
También podrá hacerse dicho asiento á
hueso, vertiendo lechadas de cal por un
heredero, hasta que rellenen perfectamente
todos los intersticios. Para esta operación
se taparán las juntas con filástica ú otra
substancia apropiada.

Artículo 41.
Ejecución de la manipostería ordinaria

La manipostería en seco se consiruirá de
grandes piezas, empleando las mayores en
cimientos y parte interior de los muros; su
asiento se hará por las mejores caras y se-
gún los lechos de cantera cuando ésta sea
de bancos. Se elegirán las piedras cuidando
de establecer su mejor enlace en todos sen-
tidos, evitando ¿la prolongación de juntas
verticales, empleando pasaderas ó grandes
tizones en tanto mayor número cuanto
menor sea el volumen de los mampuestos,
pero cuya distancia de una á otra no pase
de un metro. S2 desbastarán ligeramente
los para Tientos para conseguir superficies y
líneas continuas sin alabeos ni garrotes.

Todas las piedras se calzarán en caso nece-
sario, con rajas apropiadas, por .a parte
interior, introJaddas á martillo. Las jun-
tas se ripiarán igualmente de dentro á fue-
ra y todos los huecos entre las grandes pie-
dras se llenarán con otras apropiadas en
forma y dimensiones, retocándolas perfec-
tamente á fin dievitar todo movimiento y
conseguir muros bien macizos. Como los
muros de manpostería ordinaria con mez-
cla, se enrasarii perfectamente los en seco
de metro en metro de altura , y si fuera
preciso construirlos por tramos se dispon-
drá convenientemente el enlace de unos y

en seco

Artículo 32.
Caballeros

Los productos de desmontes que hayan
de quedar formando caballeros distarán por
lomenos un (i) metro de la arista superior
de la explanación; esta distancia será tanto
mayor cuanto mayor sea la altura de los
productos depositados y menor la consis-
tencia del terreno sobie el que se formen
los caballeros, y en todo caso será marcada
por el Ingeaiero.

e) Cuando la construcción llegue á la
altura de las contraclaves, se tomará con
exactitud el hueco que quede y se repartirá
entre éstas y la clave, si bien la plantilla de
esta última deberá rectificarse cuando estén
colocadas las primeras. Labrada la clave, se
presentará en su posición por medio de un
aparejo y se la hará descender á golpe de
mazo, hasta que, oprimiendo bien las con-
traclaves, llegue su boquilla al intradós de
la bóveda ó sobresalga del mismo.

Articulo 33
Cunetas.

b) Todos los agotamientos serán de
cuenta del contratista, yéste podrá emplear
para su ejecución el sistema que crea más
conveniente, siempre que no se perjudique
con dicho sistema á la buena construcción
de las fábricas de los cimientos, sometién-
dose en este particular á cuanto le preven-
ga por escrito elIngeniero encargado de las
obras.

Las cunetas se abrirán sólo por el lado
del desmonte cuando la explanación esté
cortada á media ladera, y por ambos lados
cuando lo esté en trincheras ó cuando se
halle establecida por el terreno natural y
éste no tenga inclinación transversal sufi-
ciente para que corran las aguas.

Artículo 39
Ejecución de la fábrica de manipostería

concertada
La manipostería concertada se construirá

por hiladas horizontales y á juntas encon-
tradas. La oapa de mezcla para el asiento
será de centímetro y medio (i'5) de espesor
que se reducirá próximamente á ia mitad
por I1 compresión ó golpeando sobre los
mampuestos. Las hiladas podrán variar da
veinte (20) á cuarenta (40) centímetros de
altura, pero cuidando de colocar las mayo-
res en la parte inferior de los muros. Cuan-
do esta clase de fábrica haya de enlazarse
con la de sillería, se correrán de nivel las
hiladas de la una con las de la otra. Se de-
pondrán los mampuestos á soga y tizón, al-
ternando en las distintas hiladas para su
perfecto enlace con elmacizo interior de los

c) En todos los casos es obligación del
contratista profundizar la excavación para
los cimientos hasta encontrar terrena con-
veniente ó consolidarle para obtener la se-
guridad necesaria.

Artículo 34.
Refino de las obras de tierra

El refino de las obras de tierra se hará
después de terminada la carretera y poco
antes de verificarse la recepción provisio-
nal. Los refinos de los terraplenes sólo afec-
tarán á una zona, cuyo ancho designará el
Ingeniero, pero que no excederá de un (1)
metro á partir de la arista, y se medirá en
sentido de la línea de máxima pendiente
del talud. Estos refinos se harán siempre
recortando y no recreciendo, para lo cual
habrá de darse á las explanaciones la an-
chura y taludes iniciales que sean necesa-
rios.

Artículo 37
Cimientos noprevistos otros

Si del reconocimiento practicado alabrir
las zanjas resultase la necesidad de variar el
sistema de cimientos propuesto, el Inge-
niero formará los proyectos respectivos so-
bre los cuales recaerá la aprobación supe-
rior, sin perjuicio de proceder desde luego
con arreglo á las atribuciones que los Inge-
nieros tienen en la actualidad ó que se les
confieran en lo sucesivo por los Reglamen-
tos é Instrucciones del servicio.

Artículo 42.
Ejecución de la fábrica de ladrillo
a) Antes de sentar el ladrillo en obras,

se humedecerá lobastante para que después
de colocado no absorba el agua de lamez-
cla, á cuyo fin bastará tenerlo sumergido
por espacio de quince minutos. El asiento
se hará á baño flotante de mezcla y por hi-
ladas horizontales: colocado el ladrillo so-
bre el tendel, se frotará contra el mismo,
comprimiéndole con la mano, y después se
golpeará sin romperle con el mango del pa-
lustre. El grueso de los tendeles no pasará
de ocho (8) milímetros. Las juntas en las
hiladas consecutivas serán siempre encon-
tradas para el buen enlace.

muros
Artículo 40.Artículo 35

Replanteo, Artículo 38.
Ejecución de la fábrica de sillería

Ejecución de la fábrica de manipostería
<*) ElIngeniero ó subalterno afecto á la

carretera, cuando no se trate de obras de
importancia, hará sobre el terreno elreplan-
teo de las de fábrica, marcando el empla-
zamiento de las zanjas, las cuales, después
de abiertas, deberán ser reconocidas por el
Ingeniero ó subalterno, sin cuya autoriza-
ción no podrá el contratista rellenarlas para
formar el cimiento de la obra; elIngeniero
ó subalterno correspondiente hará también
el replanteo de la obra sobre las fábricas que
rellenen las zanjas, y deberá el contratista
tener autorización escrita para sentar lapri-
mera hilada del zócalo.

ordinaria con mezcla
a) Labrada la piedra de sillería se la

transportará con cuidado, á fin de que no
padezcan sus aristas, al sitio que deba ocu-
par en laobra pora proceder á su asiento,

que se hará á baño flotante de mezcla. La
capa de mezcla antes de sentar el sillar será
por lo menos de quince (15) milímetros de
espesor, debiendo quedar reducida á cinco
(5) milímetros después de sentada cada pie-
za y comprimida con pisón ó mazo de ma-
dera; en las juntas verticales se echarán,
además, lechadas claras que llenen bien
todos los huecos de las piedras.

a) Se degirán para paramentos los mam-
puestos que tengan mejores caras y se apro-
ximen más á formas regulares, arreglando-,
los, en caso necesario, con el pico ó el mar-
tillo, á fin de obtener rsientos y juntas, aun-
que irregulares, con los adyacentes en la ex-
tensión mínima de veinte (20) centímetros.
Todos los mampuestos se sentarán según
los lechos de cantera, á mata juntas yá ba-
ño flotante de mezcla que se hará rebosar
por todas partes, golpeándolos con mazo ds
mano, cuidando de guardar el plomo ó ta-
lud marcado y de obtener superficies con-
tinuas sin alabeos nigarrotes. Se procurará
elmejor enlace del paramento con el resto
del macizo, con piedras de gran tizón ópa-
saderas, de las que deberá haber, por lo me-
nos, una en cada metro cuadrado de para-
mento que no baje de setenta (70) centíme-
tros de longitud. Se completará el macizo
rellenando los huecos entre los mampues-
tos principa'es, con piedras adecuadas á su
dimensión, sentadas sobre abundante mez-
cla y ripiando bien los pequeños intersticios

b) En los tabiques de panderete se uni-
rán los ladrillos con una capa de yeso basto,
cuyo espesor no exceda de dos (2) centíme-
tros. Las hiladas serán horizontales y las
juntas encontradas también.

Articulo 43
Ejecución de la fábrica de hormigón
El empleo del hormigón se hará vertién-

dole por capas de veinte (20) centímetros de
espesor, bien apisonadas con pisó 1h.ndido,
pero sin golpes fuertes que puedan perjudi-
car la homogeneidad de la fábrica por ha-
cer refluir la mezcla.

fy En las obras de importancia, ó cuan-
do las dificultades de la cimentación loexi-
jan, se extenderá acta de reconocimiento
que firmará el Ingeniero y el contratista, y
en la cual deberán constar todas las circuns-
tancias en que se encontraba el terreno al
«lar principio la cimentación.

b) Para sentar los sillares se empezará
por presentarlos sobre el plano en que
hayan de descansar, sosteniéndolos por
medio de un aparejo conveniente y con el
auxilio de cuñas, de igual altura. Una vez
reconocido que el sillar ocupa la posición
que ha de tener en la obra, se levantará, y
mojando las superficies de asientos y juntas,
se extenderá una capa de mezcla fina del
espesor antes citado; se volverá á col«car
la piedra en su sitio," y comprobando su

Artículo 44.
Ejecución de la chapa de hormigón

Se empezará por descanar las puntas de
la fábrica de las bóvedas en una profundi-
dad de diez (10) iquince (15) centímetros,
y después de lavadas se extenderá una pri-
mera "capa de meecla hidráulica de uno (i

c) Nunca se procederá al relleno de las
zanjas de cimientos sin que el Ingeniero ó
el subalterno, según los casos, tomen ó
anoten en nha libreta, en presencia dei con-
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le preste su aprobación ó lo modifique, si

así locreyese conveniente.

chihembradas á ranura y lengüeta, y ten- tres bisagras de longitud distinta, según su

drán toda la longitud de las piews. importancia.

6) Cada tabla irá sujeta sobre todos los /) Las ventanas serán defendidas por re-
durmientes en que se apoye, con dos pun- jas de barrotes de cuadradillo, de dos (a)

tas de París, de doble longitud, por lo me- centímetros de lado que deberán ir empo-
nos, que el grueso de la tabla, embutiendo tradosy sujetos en las mochetas,

en ella las cabezas, pero no se clavarán de- j g) Todo el herra,e sera de construcción

finitivamente hasta verificarse la recepción esmerada y se sujetara con tornillos, prohi-

definitiva,con el objeto que las tablas ha- .[ biéndose en absoluto el uso de los clavos
yan hecho ya todo su movimiento. !pa« este objeto

c) Todas las tablas se cepillarán con el j h) Los modelos de todos los herrajes se
mayor esmero, antes y después de coloca- presentarán previamente al Ingeniero en-

das en obra.
' cargado, para su aprobación.

Artículo 57. Artículo 62.
Armaduras y tejado. Vidriería.

a) Sobre los muros de las casillas, de- Todos los vidrios que se empleen serán
bidamente terminados, se levantará la ar- |limpios, diáfanos, da un grueso uniforme

centímetro de espesor, repasando bien todas
las grietas que forme, y antes de que fragüe

se extenderá la capa de hormigón hidráulico
que complete el espesor señalado en los pla-
nos, modelos y estados de cubicación res-
pectivos. La superficie se alisará dejándola
bien uniforme.

b) Las cimbras se armarán y labrarán
sobre la montea, con toda precisión, cor-
tando los empalmes y encuentros de las
piezas, yhaciendo su ajuste con esmero.

Artículo 5i.
AndamiosArtículo 45 Los andamios deberán presentar toda la

solidez y resistencia necesarias para la clase
de cargas y materiales que han de resistir;

por lo demás, el contratista es dueño de
construirlos como crea conveniente, ate-
niéndose, sin embargo, á lo dispuesto en el
artículo diez y siete (17) del pliego de con-
diciones generales.

Entre el firme de la carretera y la chapa
áe hormigón de las bóvedas deberá exten-

ders; una capa de tierra de veinte (20) cen-
tímetros de espesor por lo menos, bien api-

Tongadas de tierra sobre las bóvedas

sonada
Artículo 46.

Ejecución de los encachados
Los encachados se construirán por hila-

das continuas y juntas encontradas, regula-
rizando al efecto las piedras á golpe de
martil'o; su superficie adoptará la forma li-

geramente cóncava, á manera de bóveda
invertida, ó en casos especíales la marcada
en los planos ó que determine el Ingeniero.

Artículob2.
Orden de ejecución. madura del tejado, que será del sistema y bien templados y perfectamente planos. Se

dimensiones indicadas en el modelo y en sentarán directamente sobre los rebajos dis-No podrá el contratista extender la capa
de firme ni la de recebo, sin que el Inge-
niero, después de reconocida y aprobada la
anterior, dé autorización por escrito y sin

que para la primera se haya recorrido de
niveletas y perfilado la caja. No por esto se

entenderá que se den por recibidas las obras
del firme.

los estados'de cubicación; los ensamblajes y puestos al efecto, sujetándolos con elnúme-
uniones de las piezas, estarán hechos con ro suficiente de puntas ó triángulos de ho-
esmero y exactitud ja de lata y se recibirán sus bordes con ma-

b) La cubierta de teja se colocará de
modo que las canales y cobijas solapen

silla bien confeccionada, dejándola perfec-
tamente recortada.

Artículo 47.
Descimbramiento

cuando menos una tercera parte de su Artículo 63

longitud. Las filas correspondientes al ca-
ball.te, aleros y extremos de los faldones,

se sentarán en la misma forma, tomándolas
con mezcla hidráulica, así como 1is líneas
de cobijas que correspondan á cada metro

de longitud.

Pintura.
Se pintarán al óleo todas las puertas,

ventanas, vidrieras, aleros y rejas. Se dará
primero una mano de imprimación y antes

de que esté completamente seca, se enma-
sillarán con esmero todas las fal as que ten-
ga la madera. Luego de s; ca esta mano y
antes de hacerse la recepción provtsional,
se dará la segunda, y la tercera y última al
tiempo da la recepción definitiva. El color
de la pintura será elegido por el Ingeniero
encargado de las obras.

CAPITULO CUARTO
MEDICIÓN Y ABONO D? LAS OBRAS

Artículo 64-

No podrá el contratista proceder al des-

cimbramiento de los arcos sin que preceda
autorización escrita del Ingeniero, ni colo-
car la imposta de coronación y antepecho
hasta después de verificado el descimbra-

Artículo 53.
Consoli iación del firme

a) La consolidación del firme se obten-
drá por medio de un cilindro compresor
cuyo peso pueda variarse desde cuatro mil
(4.000) kilogramos á seis mil (6.000) kilo-
gramos.

miento Artículo 58Articulo 48 Enfoscado
a) El retundido y revoque de juntas y

el recorrido de las fábricas se harán después
de terminadas las obras, pero antes de veri-

ficarse la recepción provisional.

Retundido y revoque de las juntas
b) Después de arreglada en caja la capa

del firme se recubrirá ligeramente de rece-
bo para pasar el cilindro con su carga mí-
nima, y se continuará la operación echando
más recebo y aumentando l.-i carga de ci-
lindro hasta llegar al máximo.

a) Elenfoscado de los paramentos ex-

teriores de ios muros se ejecutará con mez-
cla hidráulica, tirada con fuerza con la pa-
leta y extendida después con la llana, te-

niendo cuidado de colocar previamente el
número de maestras verticales necesarias
para que resulte una superficie plana, y los
vítos y aristas queden completamente rec-

b) El retundido consistirá en repasar
con esmero todos los defectos que pre-
sente la obra por mal asiento, labra, des-

perfectos de los materiales y otros seme-
jantes.

c) Si por la sequía de la estación fuera
necesario, será obligación del contratista el
regar el firme lo suficiente para que sean
eficaces los medios de compresión emplea-
dos. El cilindrado se continuará hasta tanto
que el paso de un carro, cuyo peso total
sea de dos mil quinientos (2.5oo) kilogra-
mos, y cuyas llantas tengan de anchuras
seis (6) centímetros, no produzcan huella
sensible á juicio del Ingeniero. Es de
cuenta del contratista adquirir los apara-
tos necesarios para consolidación y prueba
del firme.

Modo de abonar los desmontes.
tos' _, , HHHHHHH Los desmontes necesarios para ejecutar

b) ElIngeniero designara el color que ,
a

,
anad6n indusa la tura de la

en cada sit iose habrá de dar al enfoscado. d y de cunetaSi se abfl.
Artículo 59. narán por su volumen, al precio por metro

Enlucidos y blanqueos. cúbico que figura en el cuadro nume ro
Todos los paramentos interiores se enlu- uno (j) del cap ítulo segundo (2.0) del pre-

cirán con yeso ordinario, tomando las mis- supuest0) cualquiera que sea la naturaleza
mas precauciones expuestas en el artículo deiterren o en que se hagan las excavacio-
anterior para folie las superficies queden nes> y el destino que se d¿ á sus productos,
planas y los vivos y aristas rectas y bien hallándose comprendidos en dicho precio
perfiladas; dichas superficiesse igualarán co- e\ coste de t0¿ iS )as operaciones necesarias
rriendo una regla sobre las maestras; hecho para hacer djcna s excavaciones, el depósito
esto se extenderá el enlucido, de yeso fino en caD alleros de las tierras sobrantes, con
á la llana. j¡a indemnización de terrenos Dará colocar-

c) El revoque ó rejuntado de la fábrica

de sillería se hará descarnando las juntas en
una profundidad de uno (1) á dos (2) cen-
tímetros, y después de limpias yhumedeci-
das se rellenarán con mezcla fina y en-
cerada, que se comprimirá y se pulimentará
en el paramento con palustre. En las mani-

posterías sé recorrerán las juntas del mismo
modo, prescindiendo únicamente del puli-
mento. El Ingeniero designará ,1a clase de
mezcla que se ha de emplear en cada obra
para esta operación.

Artículo 54.
Empedrados

a) La superficie de los empedrados se
subdivirá en figuras regulares por medio de
filas de adoqui íes maestros que contengan
el empedrado de relleno, adoptando para
rasante de aquéllos la conveniente para
dar salida á las aguas.

Artículo 49
Monteas.

„*»,. icuciius pa».

Ilos, y el refino de los taludes, de la caja

para el firme y de las cunetas.
Los cielos rasos se harán clavando cani- jj f

c

zos ó latas entomizadas en las viguetas, f Articu05
guarnecidos y enlucidos del mismo modo iMQdo de abonar los terraplenes ypedra-

que se ha dicho para las paredes y tabiques. ; planes.

Artículo 61 \ Los terraplenes y pedraplanes se abona-

Puertasy ventanas jrá Por su voluraen al Precio Por metr0 cú "

a) Las dimensiones y espesores de las j bico 1ue fi¡a el presupuesto, cualquiera que
puertas y ventanas en las casillas de peones sea la Procedencia de las tierras ó piedra
camineros se ejecutarán con arreglo á las etl ellos empleadas y las distancias a que

instrucciones y modelos que al efecto dará , unas Y otras se havan transportado. Kn

el Ingeniero encargado. Todos sus cortes y i este precio está incluido el coste de toda

ensamblajes estarán hechos con esmero y las operaciones necesarias para ejecutar el

exactitud ; metro cúbico de terraplén ó peJraplen, asi

b) Cada puerta irá provista de su pica- como también la apertura de las zanjas de

porte y de dos pasadores, uno en la parte préstamo y la indemnización de los danos

superior y otro en la inferior de la hoja clue con ellas se oponen, y los refinos.

Artículo 6o.
Cielos rasos

a) En las inmediaciones de las obras de
fábrica, se dispondrá horizontalmente una
superficie de terreno que permita dibujar
en tamaño natural la parte de obra que sea
necesaria. En esta montea se hará el apare-
jo ó despiezo definitivo y de ella se sacarán
todas las plantillas, en madtra, reforzadas
con hierro ó bien de solo este metal, debien-
do conservarse la montea durante la cons-
trucción para poder hacei la comprobación
de las plantillas en todo tiempo.

b) La piedra que los constituye tendrá
un tizón medio de veinte (20) centímetros
y se sentará sobre una capa de arena fina y
seca, debiendo quedar el menor número
posible de huecos en la superficie, los que
se rellenarán perfectamente con arena, des-
pués de bien apisonado todo el empedrado.

Artículo 55
Enlosado.b) La montea se construirá apisonando

la tierra por medio de damas, echando en-
cima una capa de arena fina de cinco (5)
centímetros de espesor y sobre ésta otra de
hormigón del mismo grueso. La superficie
sobre la que se dibuje el aparejo deberá
quedar lomás tersa posible, para lo cual se
recubrirá la capa de hormigón con otra de
mortero hidráulico.

Sobre una capa de arena bien apisonada
se entenderá otra de diez (10) centímetros
de mezcla, y sobre ésta se sentarán baldo-
sas, formando sus juntas líneas rectas, per-
pindiculares las unas á las otras. Después
de apisonada la cara superior del pavimen-
to, deberá ser un plano perfectamente hori-
zontal y sin resaltos en las juntas.

i fiJa-
c) Las puertas de entrada llevarán su

i cerradura correspondiente. Las que dan
Ipaso á las habitaciones llerarán su cerrojo

de gancho.
d) Las ventanas y vidrieras irán provis-

tas de fallebas en sustitución de los pasado-
res que llevan las puertas.

c) Todas las puertas, ventanas y vidrie-
ras serán de dos hojas, sujetas almarco por

Artículo 66.
Definiciones relativas á las obras del mo-

vimiento de tierras.
Para el efecto de estas condiciones se en-

tiende por metro cúbico de desmonte el
volumen correspondiente á esta unidad,

referido al terreno, tal como se encuentra
en donde se haya de excavar; y por nu tr9

cúbico de terraplén ó pedraplén el que co-

(Continúa en lapág. 5-)

Artículo 50
Cimbras.

Artículo 56.
Ent a rimado

a) El contratista podrá emplear el mo-
delo de cimbra que crea conveniente, pero
presentará previamente su proyecto al In-
geniero encargado de la obra, para que éste

a) Los entarimados se formarán coa
soleras de madera, espaciadas entre sí trein-
ta (3o) centímetros de eje á eje, sobre las
que se clavarán las tablas, que serán ma-
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íresponde á estas obras después de ejecuta-

bas y consolidadas con arreglo á lo que se
previene en estas coadiciones.

Artículo 67.
jj¡que comprende elprecio del metro cú-

bico de excavación.

raciones que ha de ejecutar el contratista
para dejar los materiales acopiados al pie de
obra en la forma que prescriba elIngeniero.

que asciende á setenta y tres milcuatrocien-
tas cuarenta y una pesetas cuarenta y seis

Undécima.
Si el rematante no prestase la fianza de'

finitiva,no concurriese á la formalización
del contrato ó no llenase las condiciones
que sean precisas para elio, dentro de loj
plazos señalados, Se tendrá por rescindida
el contrato, á perjuicio del mismo rematan-
te. Igual procedimiento se seguirá si el
contratista no diese principio á las opera-
ciones objeto del contrato, no las termina-
se en el tiempo marcado ó faltase á cual-
quiera de las condiciones del mismo.

céntimos.
CAPITULO QUINTO

DISPOSICIONES GENERALES

Tercera
No se admitirán las proposiciones que

presenten los individuos que se encuentren
comprendidos en el art.11de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905.

Artículo 74.
Plasmo para hacer la cubicación y valora-En elprecio del metro cubico de excava-

ciones está comprendido el coste de la tala
« descuaje del monte, raíces y toda clase de
vegetación.

don de las obras.
Dos (2) meses después del comienzo de

cada obra de fábrica, deberá estar hecha la
cubicación y valoración, exigiendo que, en
ellas y en los planos, firme el contratista su
conformidad. Las mismas formalidades se
cumplirán respecto de todos los desmontes
concluidos, sin perjuicio délas modifica-
ciones á que pueda dar lugar la medición

Cuarta
A toda subasta podrán concurrir los in-

teresados por sí ó representados por otra
persona, con el debido poder» basíanteado
á su costa por el Letrado provincial don
Ricardo Guillerna, designado al efecto por
la Diputación.

Articulo 68.
Excavación para cimientos.

Elprecio de la excavación para cimien-
tos comprende todas las operaciones y gas-
tos necesarios para efectuarla, el transporte

de sus productos á caballeros ó á los terra-

plenes inmed.atos, y las entibaciones.
Anículo 69.

Definición del metro cúbico de obra de

Duodécima
A los diez días de formalizado el contra-

to, eladjudicatario se obliga á dar principio
á las obras con el número de operarios su-
ficientes, á juicio del Ingeniero Jefe, á finde
que se hallen terminadas en el plazo de tres

años yen el de garantía de un año, señala-
dos en las condiciones facultativas.

Quinta
general. Transcurrido el plazo de diez días no se

ha promovido reclamación alguna con arre-
glo al artículo 29 de la expresada Instruc-
ción.

La 1quidación general de cada contrata

deberá quedar forzosamente terminada en
el período de seis (6) meses, á contar de la
recepción proyisional.

fábrica SextaSe entiende por metro cúbico de cual-
quier clase de fábrica, el metro cúbico cié
obra ejecutada y completamente terminada
con arreglo á condiciones. Los precios es-
tampados en el cuadro correspondiente del
presupuesto, que está señalado con el nú-
mero uno (1), se refieren al metro cúbico
definido de esta manera, cualquiera que sea
la procedencia délos maleriales.

Artículo Los licitadores que hayan de tomar parte
en la subasta constituirán previamente,
como fianza provisional, en la Ctja general
de Depósitos ó en la de esta Diputación, el
5 por ioo de la anualidad, ó sean pesetas
cuatrocientas, por ser ocho millas consig-
nadas en el presupuesto vigente para esta
contrata, con arreglo al párrafo 2.' del ar-
tículo 12 de la Instruceión.

Decimotercera

Pla^o de garantía
El importe á que ascienda este servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, se sa-
tisfará al contratista mediante certificacio-
nes mensuales expedidas por dicho faculta-
tivo, con cargo á la cantidad consignada al
efecto en el presupuesto provincial y en el
plazo de

El tiempo de garantía será de un año, y
durante este período, serán de cuenta del
contratista todas las obras de conservación
y reparación que sean necesarias en las ex-
planaciones, obras de fábrica, afirmado y
demás que comprende la contrata, pero se
cumplirá ío dispuesto en los artículos sesen-
ta y dos (62) y sesenta y tres (63) del pliego
de condiciones generales.

Decimocuarta
Artículo 70.

Madera para cimbras yandamios
Se abonará mensualmente al contratista

la obra que en realidad ejecute, con arreglo
á lo preceptuado en el art. 36 del pliego de
condiciones generales de 13 de Marzo de
1903 y previa la certificación á que alude la
anterior cláusula.

Séptima

En el precio del metro cúbico de madera
para cimbras y andamios, cuando estos me-
dios auxiliares de construcción se detallen
en los planos y en el presupuesto y no se
incluyan en partida alzada, se comprenden
los gastos de transporte de dicho material
al pie de obra, el trabajo de su empleo, el
importe de los desperfectos que el mismo
material pueda sufrir y la demolición de
«sta construcción auxiliar, entendiéndose

La rebaja ó beneficio que haya de hacer-
se por los Matadores versará sobre el tanto
por ciento de los precios fijados para cada
clase de -obra, entendiéndose que esta reba-
ja ha de ser igual para todos los indicados
precios

Artículo 76.
Orden de ejecución de los trabajos

El contratista trabajará en los puntos que
se le designen y antes de hacerlo en los tro-

zos en que hay terraplenes ó desmontes á
midió construir, habrán de levantarse per-
files detallados de los mismos, con los cua-
les habrá de manifestar aquél su conformi-
dad por escrito. Del mistn» modo habrá de
levantarse acta de los tramos de afirmado
que se le entregan, longitud de los mismos,

espesor y ancho y estado de consolidación,
así como también de la cantidad de piedra
•n grueso que hav ya extraída.

Decimoquinta

Octava Este contrato no podrá someterse á juicio
arbitral niá otra jurisdicción que la compe-
tente que marca el art. 32 de la referida
Instrucción de 190b.

En la celebración de la subasta se obser-
varán todas las formalidades que prescribe
el artículo 17 de la citada Instrucción.

Novena
Decimosexta

que, mientras otra cosa no se exprese, que-
dará el material, después de suuso, de pro-
piedad del contratista.

Una vez aprobado elremate yen eltérmi-
no de diez días, á contar desde el enque se
le comunique al rematante, consignará éste
en la Caja general de Depósito c en la de
la Corporación, en concepto de fianza defi-
nitiya y como garantía del cumplimiento de
su contrato, el 10 por 100 de la referida
anualidad, ó sean p'esetas ochocientas, con
atreglo al párrafo y artículo citados ante-
riormente, en metálico ó su equivalencia en
efectos públicos a' tipo de la cotización ofi-
cial del día en que se verifique el depósito;
debiendo en este último caso reponer el
mismo si la baja de los valores llegase á un

5 por 100 durante el tiempo del contrato.

El contratista se someterá, además de á
dicho pliego de condiciones generales, á los
preceptos de la Instrucción de 24 de Eneré
de 1905, en todo aquello que no esté pre-
visto en aquél ó no se halle en contradic-
ción con el mismo.

Artículo 71
Maderas para obras definitivas, herrajes

Pla^o de ejecución de ¡as obrasyotros materiales análogos
Elplazo de ejecución de las obras será

de tres años.
Decimoséptima

El precio de las maderas, hierros y de-
más materiales semejantes que han de em-
plearse en obras definitivas, comprende el
coste de adquisición al pie de obra de di-
chos materiales, su labra y su colocación ó
asiento con arreglo al proyecto; por tanto,
en el precio expresado se halla comprendi-
do el transporte, carga, descarga, tiempo
perdido y demás operaciones secundarias.

Es de cuenta del contratista el pago de
los anuncios, honorarios devengados y su-

plementos adelantados por el Notario que
autorice la subasta, escrituras, y en general
toda clase de gastos que ocasione el remate

y la formalización del contrato, contribu-
cioMes, impuestos ó arbitrios establecidos 6
que se establecieren sobre contratos de esta

naturaleza.

Artículo 77.
Acopios al tiempo de la recepción defi-

nitiva

Durante el plazo de garantía el contratis-
ta deberá acopiar cincuenta metros

por kilómetro de piedra machacada del ta-

maño de tres á seis centímetros. Estos aco-
pios se colocarán en los paseos á uno yotro

lado del camino en forma de malecones á
la distancia que designe el Ingeniero, y se-
rán recibidos y certificados para su abono
cuando se haga la recepción de las obras.

Artículo 7a.
Modo de abonar el metro lineal de afir-

Asimismo, y con arreglo á lo establecido
en elart. 13 de dicha Instrucción, se admi-
tirán como fianzas provisional y definitiva
los créditos reconocidos y liquidados á fa-
vor de los acreedores directos de la Corpo-
ración, siempre que estén consignados en

sus presupuestos aprobados y sean tales
acreedores los que hayan de tomar parte en
la subasta.

Decimoctava

mado
Con arreglo al párrafo 3.0 del art. 37 de

la ley de Presupuestos de 30 de Junio, de
1895, el abono de todos los gastos de ins-
pección y vigilancia de las obras será asimis-
mo de cuenta del contratista, que abonará
durante la ejecución, y en la proporción ei-

blecida e«tre la certificada anualmente yel
total del presupuesto, á menos de causar la
demora el contratista.

a) El firme se abonará por metro lineal
de carretera, al precio que para esta unidad
marca el presupuesto. Este precio com-
prende todas las operaciones necesarias
para ejecutar y consolidar el firmede modo
qu;satisfaga á las prescripciones del artícu-
lo sexto (6.°) del presente pliego, yes inva-
riable cualquiera que sea la naturaleza y
procedencia de los materiales empleados y
las distancias de transporte.

Madrid, veinticinco de Septiembre de
mil novecientos trece.

ElIngeniero autor del proyecto,
Ángel Soriano.

Examinado:
El Ingeniero Jefe,

Décima

Argente
La fianza definitiva tiene por objeto res-

ponder de todos los daños y perjuicios que
pueda ocasionar el contratista faltando al

cumplimiento de las condiciones estipula-
das en este pliego, en el de las facultativas
ó en el de las generales de 13 de Marzo de

1903. Elresguardo de la fianza se conser-
vará en el expediente hasta íanto que, he-
cha la liquidación definitiva y declarado
exento de responsabilidad el contratista,

justifique éste haber satisfecho alEstado los
impuestos correspondientes ycumplido los
demás requisitos que exige el art. 65 del
referido pliego de condiciones generales,
modificado por Real decreto de 7 de Agos-
to de 1910, en cuyo caso la será devuelto
dicho documento.

Décimonovena
Con arreglo á loprevenido en los Reales

decretos de 20 de Junio y 12 de Julio de
1902, el concesionario queda obligado á ce-
lebrar, con los obreros de que haya de va-
lerse para la ejecución de estas obras, un
contrato, en el que habrá de quedar estí-

Pliego de condiciones económico-adminis-
trativas para contratar mediante subasta
pública la construcción de la parte que
falta por concluir del trozo primero de la
carretera provincial de Villarejo de Sal-
vanés á Brea por Valdaracete.

Primera.

b) Si alguna circunstancia especial obli-
gase á modificar la sección tranversal del
firme, el precio del metro lineal variará en
la misma relación que varíe la superficie de
dicha sección tranversal. pulado

Artículo 73.
Modo de abonar los acopios de conser- Elcontratista se obliga á realizar este ser-

vicio con estricta sujeción al proyecto apro-
bado, á las condiciones del presente pliego,
áe las del facultativo y de las generales de

13 de Marzo de 1903.
Segunda.

i.* La duración del contrato, los requi-
sitos para su denuncia ó suspensión, el nú-
mero de horas de trabajo yel precio del jor-
nal; yLos acopios de conservación se abonarán

por el volumen que resulte en las pilas 6
Por medio del cajón métrico, á los precios
que para el metro cúbico de estos materia-
les se fije en el presupuesto; estos precios
*o»invariables y comprende» todas las ope-

pación

2.° Que todas tas cuestiones que surjas
por incumplimiento de este contrato se so-
meterán á la Comisión local de Reformas
Sociales, presidida por la Autoridad gufeer-Scrririn de tipo para la subasta los pre-

das fijados en el presupuesto de contrata,
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Madrid, 15 de Abrilde 191 4.
—

El Vice-
presidente, J. Freiré.-— El Secretario, S

nativa, contra cuyos laudos podrán utilizar-
se los recursos que establece la ley de En-
juiciamiento civil.

dichos acreedores los que hayan de tomar

parte en la subasta.
con arreglo al resultado de la subasta, se
satisfará al contratista en la forma que se
fija en los pliegos de condiciones.

Madrid, 15 de Abrilde 1914.
—

El Vice-
presidente, Julio Freiré.

—El Secretario,

S. Viñals.

ViñalsEl licitador á quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el 10

por 100, ó sean 525,32 pesetas.

Modelo de proposición.
\u25a0D. N.N., vecino de...., que habita en...

enterado del anuncio inserto en él Boletín
Oficial de la provincia, y de las condicio-
nes, presupuestos y demás antecedentes con
arreglo á las cuales se saca á pública subas-
ta el acopio y machaqueo de 260 metros cú-
bicos de piedra para laconservación del fir-
me de la carretera de la general de Extre-
madura á Boadilla del Monte, se compro-
mete á tomar á su cargo dicho servicio, con
estricta sujeción á las condiciones fijadas
por la cantidad de •

Vigésima
.El contratista, cuando en la obra hayan

de emplearse artículos de procedencia ex-
tranjera, se someterá á lodispuesto por Real
decreto de 22 de Junio de 19 10.

El importe á que ascienda dicho servicio,
con arreglo al resultado de la subasta, se sa-
tisfará al contratista en la forma que se i ja

Modelo de proposición
D.N.-N., vecino de..., que habita en...,

enterado del anuncio inserto en el Diario
de Avisos de Madrid yBoletín Oficial de

la provincia, y de las condiciones, presu-
puestos y demás antecedentes con arreglo
á las cuales se saca á pública subasta el aco-
pio y machaqueo de seiscientos cuarenta

metros cúbicos de piedra para la conserva-
ción del firme de los caminos vecinales de
Villa del Prado á Escalona y Cadalso de los
Vidrios al Arroyo de Tórtolas, se compro-
mete á tomar á su cargo dicho servicio, con
estricta sujeción á las condiciones fijadas,
por la cantidad de

Modelo de proposición en los pliegos de condiciones
Madrid, 15 de Abril de 1914.

—
El Vice-

presidente, J. Freiré.
—El Secretario,

S. Viñals.

D. N.N., vecino de..., que habita en...,

enterado del anuncio publicado en la Gace-
ta de Madrid y Boletín Oficial de la pro-
yincia, y de las condiciones, presupuestos y
demás antecedentes con arreglo á los cuales
se saca á pública subasta la construcción de
la parte que falta por construir de la carre-
tera provincial de Villarejo de Salvanés á

Modelo de proposición

D. N.N.,vecino de....,que habita en,...,
enterado del anuncio inserto en el Boletín
Oficial de laprovincia, yde las condiciones,

presupuestos y demás antecedentes con
arreglo á las cuales se saca á pública subas-
ta el acopio y machaqueo de 395 metros cú-
bicos de piedra para la conservación del
firme de la carretera de Fuenlabrada á Gri-
ñón, se compromete á tomar á su cargo
dicho servicio, con estricta sujeción á las
condiciones fijadas, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa yllanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)
(E.—126.)

Brea, por Valdaracete, en su trozo primero,
se compromete á tomar á su cargo dicho
servicio, con estricta sujeción á las condicio-
nes fijadas, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejora ndo lisa y llanamente el
tipo fijado;pero advirtiendo que será de-
sechada toda proposición en que no se ex-
prese, escrita en letra, la cantidad en pese-
tas y céntimos.)

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti-
po fijado; pero a "[virtiendo que será de-
sechada toda proposición que no exprese,
escrita en letra, la cantidad en pesetas y

('Núm. 1.417.)

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa yllanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.)

La Comisión provincial, en sesión de 18
de Febrero último, previa declaración de
urgencia, ha acordado contratar en pública
subasta el acopio y machaqueo de 690 rae-
tros cúbicos de piedra para conservación del
firme de las carrtteras de la general de Va-
lencia á Ambite por Campo Real y Villar
del Olmo y de la de Loeches á Pozuelo del
Rey por Torres, con arreglo al presupuesto
y'pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicas que se hallan de manifiesto en las
oficinas de esta Corporación, Sección yNe-
gociado arriba expresados.

céntimos.)
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, veintiocho de Enero de milno-
vecientos catorce.

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 1.416.) (E.—125.)

(Fecha y firm» del proponente.)
(E.—124.)

El Jefe de la Sección de Fomento,
Eduardo Barrón.

Sesión de cuatro de Febrero de mil no-
(Núm. 1.415.) La Comisión provincial, en sesión de 18

de Febrero último, previa declaración de
urgencia, ha acordado contratar en pública
subasta el acopio y machaqueo de 260 me-
tros cúbicos de piedra, para la conservación
del firme de la carretera de la general de

iExtremadura á Boadilla del Monte, con
) arreglo al presupuesto y pliegos de condicio-

nes facultativas y económicas que se hallan
de manifiesto en las oficinas de esta Corpo-
ración, Sección yNegociado arriba expre-
sados.

recientos catorce.

ElVicepresidente,
La Comisión provincial, previa declara-

ción de urgencia, en sesión de 18 de Febre-
ro último, ha acordado contratar en públi-
ca subasta el acopio y machaqueo de 640
metros cúbicos de piedra para la conserva-
ción del firme de los caminos vecinales de
Villadel Prado á Escalona y Cadalso de los
Vidrios al Arroyo de Tórtolas, con arreglo
al presupuesto y pliegos de condiciones fa-
cultativas y económicas, que se hallan de
manifiesto en las oficinas de esta Corpora-
ción, Sección y Negociado arriba expresa-
dos.

J. Freiré
El Secretario,

S. Viñals.
(E.—116.)

La subasta se celebrará, con asistencia del
señor Secretario de la Diputación, el día 26
de Mayo próximo, á las once de lamañana,

en la Casa Palacio de la Diputación, plaza
de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia
del Excmo. Sr. Gobernador civiló del Di-
putado provincial en quien al efecto dele-
gue, y el que designe la Corporación.

La Comisión provincial, en sesión de 18
de Febrero último, previa declaración de
urgencia, ha acordado contratar en pública
subasta el acopio y machaqueo de 395 me-
tros cúbicos de piedra para la conservación
del firme de la carretera de Fuenlabrada á
Griñón, con arreglo al presupuesto ypliegos
de condiciones facultativas y económicas
que se hallan de manifiesto en las orcinas
de esta Corporación, Sección y Negociado
arriba expresados.

La subasta se celebrará, con asistencia del
señor Secretario de la Diputación, el día 26
de Mayo próximo, á las once de la mañana,
en la Casa Palacio de la Diputación, plaza
de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del
Excmo. Sr. Gobernador civiló del Diputa-
do provincial en quien al efecto delegue, y
el que designe la Corporación.

Servirán de tipo para la subasta los pre-
cios fijados en el presupuesto, cuyo importe
se calcula en 5.433,18 pesetas.

La subasta se celebrará, con asistencia
del Sr. Secretario de la Diputación, el día
26 de Mayo próximo, á las once de la ma-
ñana, en la Casa Palacio de la Diputación,
plaza ae Santiago, núm. 2, bajo la presi-
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil ó
del Diputado provincial en quien al efecto
delegue, y el que designe la Corporación.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, en los que se incluirá la
proposición ajustada al modelo que á con-
tinuación se inserta, extendida en papel de
una peseta, ó sea de 11.° clase, así como la

cédula personal del proponente y el docu-
mento que acredite haber consignado en la

Caja Central de Depósitos ó en la de esta

Corporación el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100 as-
ciende á 271,66 pesetas, en metálico ó su
equivalencia en efectos públicos al precio
medio de la cotización oficial del día ante-

rioral en que se constituya. También se
admitirán como fianza, con arreglo á lo es-
tablecido en elReal decreto de 24 de Enero
de 1905, los créditos reconocidos y liquida-
dos á favor de los acreedores directos de la
Corporación, siempre que estén consigna-
dos en sus presupuestos aprobados y sean
dichos acreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

Servirán de tipo para la subasta los pre-
cios fijados en el presupuesto, cuyo im-
porte se calcula en 5.349,22 pesetas.

La subasta se celebrará, con asistencia
del señor Secretario de la Diputación, el día
26 de Mayo próximo, á las 1 1de lamañana,
en laCasa Palacio de la Diputación, plaza
de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia
del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del Di-
putado provincial en quien al efecto dele-
gue, y el que designe la Corporación.

Servirán de tipo para la subasta los pre-
cios fijados en el presupuesto, cuyo impor-
te se calcula en 5.275,61 pesetas.

Lasubasta se verificará por medio de plie-
gos cerrados, en los que se incluirá la pro-
posición ajustada al modelo que á continua-
ción se inserta, extendida en papel de una
peseta, ó sea de h.

1clase, así como la cé-
dula personal del proponente y eldocumen-
to que acredite haber consignado en la Caja
Central de Depósitos. ó en la de esta Corpo-
ración el 5 por ioo del importe del presu-
puesto de contrata, cuyo 5 por 100 asciende
á 267,46 pesetas, en metálico ó su equiva-
lencia en efectos públicos al precio medio
de la cotización oficial del día anterior al en
que se constituya. También se admitirán
como fianza, con aireglo á loestablecido en
el Real decreto de ¿4 de Enero de 1905, los
créditos reconocidos yliquidados á favor de
los acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus pre-
supuestos aprobados y sean dichos acreedo-
res los que hayan de tomar parte en la su-
basta.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, en los que se incluirá la
proposición ajustadajal modelo que á conti-
nuación se inserta, extendida en papel de
una peseta, ó sea de 11." clase, así como la
cédula personal del proponente y el docu-
mento que acredite haber consignado en la
Caja Central de Depósitos ó en la de esta
Corporación el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, cuyo 5 por, 100
asciende á 263,78 pesetas, en metálico ó su
equivalencia en efectos públicos al precio
medio de la cotización oficial del día an-
terior al en que se constituya. También
se admitirán come fianza, con arreglo á
loestablecido en el Real decreto de 24 de
Enero de 1905, los créditos reconocidos y
liquidados á favor de los acreedores direc-
tos de la Corporación, siempre que estén
consignados en sus presupuestos y sean di-
chos acreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

Servirán de tipo para la subasta los pre-
cios fijados en elpresupuesto, cuyo importe
se calcula en 5.253,20 pesetas.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, en los que se incluirá la
proposición ajustada al modelo que á con-
tinuación se inserta, extendida en papel de
una peseta, ó sea de 1 1.' clase, así como la
cédula personal del proponente y el docu-
mento que acredite haber consignado en la
Caja Central de Depósitos ó en la de esta
Corporación el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100

asciende á 262,66 pesetas, en metálico ó su
equivalencia en efectos públicos al precio
medio de la cotización oñcial del día ante-
rior al en que se constituya. También se
admitirán como fianza, con arreglo á lo es-
tablecido en el Real decreto de 24 de Enero
de 1905, los créditos reconocidos y liquida-
dos á favor de los acreedores directos de la
Corporación, siempre que estén consigna-
dos en sus presupuestos aprobados y sean

El licitador á quien fuere adjudicado d

remate ampliará dicha garantía hasta el 10

por ioo, ó sean 543,32 pesetas.
El importe á que ascienda dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, «
satisfará al contratista en la forma que *
fija en los pliegos de condiciones.

Ellicitador á quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el 10
por ioo, ó sean 534,92 pesetas.

El importe á que ascienda dicho servicio,
con arreglo al resultado de la subasta, se
satisfará al contratista en la forma que sefija en los pliegos de condiciones'.

Madrid, i5 de Abrilde 1914.
—

El Vice-

presidente, J. Freiré,—El Secretario, S.
Ellicitador á quien fuere adjudicado el

remate ampliará dicha garantía hasta el 10
por ioo, ó sean 527,56 pesetas.

Viñals
Modelo de proposición

El importe a que ascienda dicho servicio,
\u25a0 D.N. N., vecino de ,que habita en...... enterado del anuncio inserto en elBo-
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TfN Oficial de la provincia, y de las con-
diciones, presupuestos y demás anteceden-

con arreglo á las cuales se saca á pública

subasta el acopio y machaqueo de 690 me-

tros cúbicos de piedra para la conservíción

del firme de las carreteras de la general de

Valencia á Ambitc por Campo Real y Vi-

llar del Olmo y de la de Loeches á Pozuelo

del Rey Por Torres, se compromete á to-

mar á su cargo dicho servicio, con estricta

sujeción á las condiciones fijadas, por la
cantidad de

PROVINCIA DE MADRID VILLANUEVADE PERALES do por el Juzgado de primera instancia del
distrito deBuenavista de esta Corte, en pro-
videncia de quince del actual, dictada en el
expediente que se sigue sobre declaración
de herederos abintestato de Doña Demetria
del ApioVillarreal,natural de Aranj -ez (Ma-
drid), de sesenta ynueve años de edad, y de
estado casada en segundas nupcias con Don
Francisco Novella Carmena, hija legítima
de Francisco del Apio y de Francisca Villa-
rreal, que falleció en dicha Ciudad de Aran-
juez el díaocho de Diciembre de milnove-
cientos trece, se anuncia la muerte sin testar

de expresada señora, así como que reclaman
la herencia sus sobrinos carnales Doña Ma-
ría, Doña Francisca y Doña Josefa del Apio
yMegías, Doña Dolores Quesada ydel Apio,
Doña María y Doña Josefa del Apioy Gil y
Don Luis y Doña Aurora del Apio Fernán-
dez; y se llama á los que se crean con igual
ó mejor derecho á la herencia de aquélla
para que comparezcan en dicho Juzgado de
Buenavista á reclan" ailodentro del término

de treinta días; apercibidos que, de no ve-
rificarlo,les parará el perjuicio que hubiere
lugar.

Con el fin de que proceda la Junta peri-
cial de esta Villa á la confección de los
apéndices al amillaramiento de la riqueza
rústica y urbana de este término municipal
que han de servir de base para los reparti-
mientos de dicha contribución en el próxi-
mo año de milnovecientos quince, los con-
tribuyentes del mismo que hayan experi-
mentado variación en la expresada rique-
za presentarán en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por duplicado y debidamen-
te reintegradas, las oportunas relaciones de
alta ybaja hasta el día 3o de los corrientes,

acompañadas de los títulos que las justifi-
quen y de la certificación de inscripción ex-
pedida por la Dirección del servicio agro-
nómico catastral de esta provincia, las que
se refieran á la riqueza rústica; advirtiéndo-
les que no serán admitidas las que carezcan
de los documentos expresados.

Untamiento Constitucional de Valdeolios.
4.° trimestre— Año de 1914.

Balance de las operaciones de contabili-
dad verificadas hasta este día

Presupuesto
autorizado

y rec-
tificaciones.

Operacio-

realizadas.

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ómejorando lisa y llanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.)

INGRESOS Pesetas. Pesetas

1Propios
2 Montes
3 Impuestos
4 Beneficencia
5 Instrucción pública
6 Corrección pública .
7Extraordinarios. ...
8 Resultas

2.124,00
1.940,00

500,00
»

2.222,52
2.040,68

700,00
»

(Fecha y firma del proponente.) 90,00
»(Núm. 1. 418.) (E.-127.)

¡üistriÉ iiEMriMm 9 Recursos legales para
cubrir el déficit...

o Reintegros

2.88c,oo 2.241,20

1.459,00
»

744,66
»

Villanueva de Perales, á 9 de Abril de

1914.Año de 1914
Totales de ingresos 8.993,00 7.849,06

ElAlcalde,
Bruno RibagordaRelación de los industriales matriculados

en esta Corte en el corriente ejercicio, con
expresión de la Tarifa y Epígrafe por el
que cada uno tributa, que se remite al
Boletín Oficial para su publicación, se-
gún el arj. 114 del Reglamento de indus-
trial.

PAGOS (Núm. 1.337.)
VILLAR11JO DE SALVANÉS

Los contribuyentes de este término mu-

nicipal que hayan experimentado alteración
en su riqueza rústica ó urbana presentarán
en la Secretaría de este Ayuntamiento antes

del día 15 de Mayo próximo relaciones de

alta y baja, á fin de que puedan ser incluí-
dos en los apéndices que se han de formar
en el presente año, acompañándose á las

mismas los correspondientes títulos de pro-
propiedad que justifiquen el pago de los de-
rechos á la Hacienda. >

Madrid, diez y siete de Abrilde milno*

vecientos catorce.

El Juez de primera instancia,
Félix Jarabo.

1 Gastos del Ayunta
miento 2.160,00

250,00
1.592,00

160,002 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru-

ral
ElSecretario,

José Dalmau(continuación)
Tarifa 3.'—Epígrafe 344

Talleres de litografía.

25,00 i3,75
176,76
552,80
42,00

4 Instrucción pública.
5 Beneficencia
6 Obras públicas
7 Corrección pública .
8 Montes j
9 Cargas
10 Obras de nueva

176.76
1.025,00

(A.—194.)

INCLUSA
CUOTAS

para elTesoro

300,00
176,00

1.015,00
2.261,50

158,22 Don Félix Ruz y Cara, Juez de primera
instancia del distrito de la Inclusa de esta501,24

1.817,41 CortePESETAS

Por el presente hago saber: Que en el

expresado Juzg ido ySecretaría de Don Án-

gel Ángulo se sustancia el expediente pro-
movido por Doña Manuela Recio Aroste-
gui, en solicitud de que previos los trámites
legales se la declare heredera abintestato de
su esposo, Don José García Gutiérrez, hijo
de Don Blas y de Doña Juana, y natural

que fue de esta Corte, donde falleció el día
nueve de Enero del corriente año, á los cin-
cuenta y ocho de edad.

Ramón Foruny, Santa En-
gracia, 6

construcción
1Imprevistos ..
2 Resultas

5oo,oo
500,00

108,93
1.716,59

Villarejode Salvanés, 2 de Abrilde 1914
El Alcalde,

José Domingo.

700
José Sánchez Oeaña, paseo

de San Vicente, 20.......
Anastasio Crespo, Hileras, 7.,
Sociedad Matheu, paseo del

490
280

Totales de pagos 8.389,26 6 839,70
(Núm. 1.207.)

VILLAVERDE
Hasta el día 30 del corriente mes se ad-

miten en esta Alcaldía las relaciones docu-
mentadas, para proceder á la formación de
apéndices á los registros fiscales de este tér-

mino.

Valdeolmos, 4 de Abrilde 1914.— El Se-
cretario-Contador, Patricio Lirala.Prado, 30 1.050

Julián Palacios Molinero , (Núm. 1.395.)
VILLAMANRIQUEDE TAJOLista, 10 1.050

Viuda é hijos de Sanz Calleja,
Hileras, 11

Debiendo procederse por la Junta peri-

cial de esta Villa á la confección de los
apéndices al amillaramiento por rústica y
urbana, base de la contribución para el año

de 1915, los contribuyentes de este término
que hayan tenido alteración en su riqueza
presentarán en esta Alcaldía, durante el
mes de Abril actual, las relaciones de va-

riación correspondientes acompañadas de
los documentos que justifique la traslación
de dominio y pago de Derechos reales y
certificación de las Oficinas catastrales para
la variación de fincas rústicas.

180 Villaverde, i.° de Abrilde 1914.
El Alcalde,

Bernardino Tomás

Yde conformidad con loque previene el
artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento
civil,se llama á los que se crean con igual
ó mejor derecho á la herencia del causante

para que comparezcan en este Juzgada á
reclamarlo dentro del término de treinta
días; bajo apercibimiento, si no lo verifican,

de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Bernardo Rodríguez, Bravo
Murillo,37 630

280Pedro Fernández, Bolsa, 12..

Viuda é hijos de Rodríguez
de Llano* Biombo, 4

(Nútn. i.2o5.)

49°
(Continuará.) CONCURSO

Afuntamientos Y para su fijación en el Boletín Ofi-

cial d:esta provincia, se expide el presente
en Madrid, á veintitrés de Marzo de milno-

La Comisión de Obras del Colegio de

Santiago convoca á concurso público, que
se celebrará á las doce del día i."de Mayo
próximo, en su Sala de Juntas, sita en la

Sección de Caballería del Ministerio de la
Guerra, para adjudicar la construcción de
un edificio destinado á la instalación de la
Sección de niñas de dicho Colegio, en una

parcela de 1» finca denominada «Vista Ale-
gre», del término de Carabanchel Bajo.

LEGANES vecientos catorce
Don Luis Madrid García Quijada, Alcalde-

Presidente accidental de este Ayunta- Villamanrique de Tajo, á 2 de Abrilde Félix Ruz y Cara
El Secretario,

Ángel Ángulo.
(A.-196.)

miento 1914
El Alcalde,

Florentin GuruchagaHago saber: Que habiéndose formad© el
Registro fiscal de todos los edificios y sola-
res existentes ene te término municipal, la
Junta pericial ha acoidado que se exponga
alpúblico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el término de quince días, á
contar desde esta fecha, con objeto de que
los contribuyentes puedan examinarlo y
hacer dentro de dicho plazo las reclamacio-
nes que consideren justas, por medio de
instancia dirigida á lareferida Junta y acom-
pañada de los documentos justificativos co-
rrespondientes.

(Núm. i.2 12.)
VILLAMANTA

CHAMBERÍ

Por el presente yen virtud de providencia
dictada por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta Corte,
con fecha catorce del mes actual, se anuncia

Para que el Ayuntamiento y Junta peri-

cial de este término puedan confeccionar en

su día los apéndices de la riqueza pública
para el año 1915, todos los contribuyentes

de este término municipal que hayan expe-
rimentado alteración en su riqueza rústica

y urbana presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, hasta 3o de Abril, las rela-
ciones por duplicado con los documentos
justificativos de la transmisión, yen cuanto

se refiere á rústica, acompañarán además
certifieación de la oficina Catrastral, jus-

tificativa de hallarse inscritas.

Elplano ylos pliegos de condiciones se

hallarán expuestos en la Secretaría de la
expresada Comisión, que radica en la men-

cionada Sección de Caballería, todos los días
laborables hasta el 30, inclusive, del co-
rriente mes de Abril,durante las horas de

lamuerte intestada de D." Angeles Ponsibet
Hernández, ocurrida en esta Capital el día
diez y seis de Febrero del año actual, en su
domicilio calle de laLibertad, número doce,
piso primero, siendo la ñnada natural de La
Carolina, provincia de Jaén, de cuarenta y
cinco años de edad, é hija de don Epifanio y
doña Eustaquia, difuntos, de estado soltera;
á fin de que los que se crean con derecho á
heredar á dicha señora comparezcan ante di-
cho Juzgado á reclamarlo dentro de treinta
días; debiendo hacer constar que tienen in-
coado: el expediente sobre< declaración de
herederos abintestato de la doña Angeles

diez á trece
(A.

—
200.)

Loque se anuncia por el presente edicto
• para conocimiento de los interesados.

E>ado en Leganés á 10 de Abrilde 1914.
El Alcalde,

Luis Madrid.

piuti mm
JUZGADOS DE 1*INSTANCIAVillamanta, 2 de Abrilde 1914.

El Alcalde,
Melitón DoradoP. S.M.,

El Secretario,

Isidro Paredes.

BUENAVISTA
Por el presente, y á virtud de lo acorda-(Núm. i.3 ii.)
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Ponsibet sus hermanas de doble vínculo
doña Josefa, doña Rosario, doña Plácida y
doña Ascensión Ponsibet Hernández. Yse
hace saber que se llama á los que se crean

con igual ó mejor derecho que dichas seño-
ras, para que comparezcan dentro del indi-
cado término.

Ayuntamiento de Madrid
Madrid, diez y seis de Abrjlde mil nove-

cientos catorce.

SECRETAR! A.-ENSANCHE

V.°B.°
El Jaez de primera instancia,

PRESUPUESTO DE 1914 MES DE ABRIL
José Martínez Enríquez

ElSecretario,
Grases Vidal.

(A.-197.)
UNIVERSIDAD

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para satisfacer las obligacio-
nes de dicho mes, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, conforme á lo prevenido en el artículo
155 de la ley Municipal.

En virtud de providencia del Juzgado de
primera instancia del distrito de la Univer-
sidad, se anuncia el fallecimiento intestado
de Doña Dominga Agustina García Arias,

natural de Perales de Tajuña, hija de Ma-
riano y Catalina, de cuarenta y seis años,
casada con Don Doroteo de la Fuente, ocu-
rrido en esta Corte, de donde era ve:ina, el
veintiocho de Julio de milnovecientos trece, j
y se llama á los parientes que se crean con
igual ó mejor derecho á su herencia que los
que la reclaman, que son sus hermanos Don
Francisco y Doña María Mercedes García
Arias, para que dentro del término de trein-
ta días acudan á ejercitarlo; bajo apercibi-
miento que de no concurrir les parará el
perjuicio á que haya lugar. —Madrid, diez
y ocho de Abrilde milnovecientos catorce.

i.a ZONA 2/ ZONA 3.' ZONA TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas

CAPITULO PRIMERO.— Gastos del Ayuntamiento
'—

Administración central'—
Retribuciones

'—Material

9.663,44 9.706,64 3.367,42Artículo
258,54

1-944.37
259.7°

1.953,07
90,09

677>55

22.737,50
608,33

4.575,00

Total 11.866,35 11.919,41 4-!35.O7 27.920,83

CAPITULO II.—Policía de seguridad.
—

Moreno
—

Ante mí: Fermín Suárez y Artículo único— Guardia -nunicipal 7-7°9.35 7-743> 8a 2.686,49 18.139,66
Jiménez

Es copia para insertar en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid.

El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez.

CAPITULO III.—Policía urbana y rural.
'

Artículo i.°
'—Rótulos para calles'—

Alumbrado'—
Arbolado

166,66
4.842,72
5.552,91

83,33
2.321,03
7 538:12

166,66
11.664,39

1.490,12

416,65
18828,14
14.581, i5(A—198.)

JUZGADOS MUNICIPALES
CHAMBERÍ

Total 10.562,29 9.942,48 13.321,17 33.8A94

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Andrés Fernández Fer-
nández, y señalado con el núm. 1.622 de
1913, se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen asi:

CAPITULO IV.—Obras públicas

Artículo i.°
•—

Personal facultativo, subalterno y material°—Vías públicas*—Fontanería Alcantarillas

6.887,92
39.635,72
38.232,92

6.918,71
52.460,04
50.621,71

2.400,24
16.519,07
8.285,69

16.206,87
108.614,83

97.140,32Sentencia.
—

En la Villay Corte de Ma-
drid, á 5 de Marzo de 19 14; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores D. Germán Sánchez
Gómez (Presidente), D. José M.*Martínez
y D. Juan A.Madueño (Adjuntos); ha-

biendo visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre partes,
de la una el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y de la otra

como denunciado Andrés Fernández Fer-
nández, cuya edad y demás circunstancias
va constan anteriormente.

Total 84.756,56 no.000,46 27.205,00 221.962,02

CAPITULO V.—Cargas

Artículo i.*
'—Intereses y amortización de la Deuda por ex-

propiaciones 30.893,78
8.094,95

36.I39.34
8.131,22

82.440,22
19.046,943.0

—
Obligaciones reconocidas

3.°
—

Litigios, derechos reales y premio de co-
branza

4.0
—

Pensiones al personal obrero y accidentes

15.407,10
2.820,77

1.117,02 561,48 279,83 1.958,33

del trabajo 659.39 535,67 1.419' 16'—
Devoluciones procedentes del ejercicio an-

terior

224,10

Fallamos: Que debemos absolver yabsol-
vemos á Andrés Fernández Fernández, de-
clarando de oficio las costa.

Total 40.765,14 104.864,6545.367,7! 18.731,80

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
G. Sánchez Gó-

mez»—J. M.a M. Abellanosa.
—

Juan A.
Maducño y Vivas.

CAPITULO VI.—Imprevistos

Artículo único.
—Imprevistos 416,67 833.33 416,66 1.666,66

Publicación.
—

Leída y publicada fue la
anterior sentencia por el señor Don Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal del dis-
trito de Chamberí, estando celebrando au-
diencia el Tribunal en el día de su fecha,
de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Resawei^
Capítulo I.

—
Gastos del Ayuntamiento—

II.
—

Policía de Seguridad.—
III.

—
Policía urbana y rural...—

IV.
—

Obras públicas—
V.—Cargas—
VI.

—
Imprevistos

n.866,35
7709.35

10.562,29
84.756,56
40.765,14

416,67

11.919,41
7.743,82

4-I35.O7
2.686,49

13.321,17
27.205,00
18.731,80

416,66

27.920,83
18.139' 6"
33.825,94

221.962,02
104.864,65

i.666,66

9.942,48
110.000,46
45-367.7«

«33.33

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
yá fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 6 de Marzo de 1914. Total 156.076,36 185.807,21 66.496,19 408.379,76

V.# B.°
G. Sánchez Gómez

El Secretario,
Luis Garrid».

(B.—601.)

Madrid, 8 de Abrilde 1914

(Nikn. 982.) ElSecretario,

F. RUANO
WPRENTJk «EJ. >»RVEK1R». MXAMIO,l¡,BAJO (Núra. 1.3S1.)


